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 PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. 4182.010.32.1.319-2026 

 
En cumplimiento de lo exigido en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1, Santiago de Cali Distrito Especial - Unidad 
Administrativa Especial De Servicios Públicos -UAESP anuncia a la comunidad en general y a los 
interesados en participar en el Proceso de Contratación bajo la modalidad de selección abreviada de 
menor cuantía No. 4182.010.32.1.319-2026 la siguiente información. 

 
1. NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD 

 
El Distrito Especial de Santiago de Cali - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP, atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación en la Calle 7 No. 4-70, Centro 
Cultural de Cali y a través de los siguientes canales de comunicación. 

Correo electrónico: contratacion.uaespm@cali.gov.co 
 

NOTA: En caso de presentarse una falla en la plataforma SECOP II certificada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y de acuerdo con el protocolo de 
indisponibilidad de la plataforma SECOP II, el correo electrónico habilitado será el siguiente: 
contratación.uaespm@cali.gov.co. 

 
2. INFORMACIÓN DE CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO 

DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Los interesados en el Proceso de Contratación podrán consultar los Documentos del Proceso en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, ingresando www.colombiacompra.gov.co 

 
Los interesados deben presentar los documentos del Proceso de Contratación No. 
4182.010.32.1.319-2026 a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 

3. OBJETO DEL CONTRATO, ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES 
 
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LOS COMPONENTES DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO EN LAS VEREDAS DIAMANTE, SOLEDAD Y CEDRAL, EN EL 
CORREGIMIENTO DE FELIDIA 

4. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 
 

mailto:uaespm@cali.gov.co
mailto:uaespm@cali.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co
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de la siguiente manera. 
 
 

Código Segmento Familia Clase 
72141100 Servicios de Construcción y 

Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios de construcción 
pesada 

Servicios de construcción y 
pavimentación de 
infraestructuras 

8310150
0 

Servicios Públicos y Servicios 
Relacionados con el Sector 
Público 

Utilidades Servicios de agua y 
alcantarillado 

7215190
0 

Servicios de Construcción y 
Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios especializados 
de construcción y 
mantenimiento 
  

Servicios de albañilería y 
cantería 

7215240
0 

Servicios de Construcción y 
Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios especializados 
de construcción y 
mantenimiento 
  

Servicios de instalación y 
montaje de ventanas y 
puertas 

7215260
0 

Servicios de Construcción y 
Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios especializados 
de construcción y 
mantenimiento 
  

Servicios de techos y 
revestimientos y chapa 
metálica 

7215270
0 

Servicios de Construcción y 
Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios especializados 
de construcción y 
mantenimiento 
  

 Servicios de instalación y 
reparación de hormigón 

7215290
0 

Servicios de Construcción y 
Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones 

Servicios especializados 
de construcción y 
mantenimiento 
  

Servicios de montaje de 
acero estructural 

81101500 Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

Servicios profesionales de 
ingeniería 

Ingeniería civil 
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5.    MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Mediante el Decreto No. 4112.010.20.0004 del 06 de enero de 2026 “POR EL CUAL SE FIJAN LAS 
CUANTÍAS PARA CONTRATAR EN EL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026” 
considera que en el literal b), numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, define las cuantías para la 
contratación teniendo en cuenta Io siguiente: 
 

"... b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 
se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales. 
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales..." 

 
Por lo que en el artículo primero del Decreto No. 4112.010.20.0004 del 06 de enero de 2026 determinó las 
cuantías de la siguiente manera: 
 

 
 
De igual manera, el Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, establece que la 
mínima cuantía es aquella que no excede el 10 % de la menor cuantía de la entidad estatal. 
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En ese sentido el Distrito de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales, expidió el Decreto 
4112.010.20.1049 del 17 de diciembre de 2025, “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES PARA GASTOS DEL DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 
31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026”, por lo tanto, la menor cuantía para el Distrito Especial de Santiago 
de Cali corresponde entonces hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Que el salario mínimo para el año 2026, conforme al Decreto Transitorio No. 0159 de 2026 , expedido por 
el Gobierno Nacional, se fijó en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS M/cte. ($1.750.905), razón por la cual la menor cuantía para contratar en 
el Distrito Especial de Santiago de Cali en la presente vigencia fiscal será hasta la suma de MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/Cte. ($ 1.750.905.000) y 
el valor para la contratación de la mínima cuantía prevista en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en 
los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021, será la que se enmarque en un valor igual o inferior a CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 
NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/cte. ($175.090.500). 
 
Por lo anterior, la modalidad de contratación en consideración a la naturaleza del objeto a contratar y la 
cuantía de este, establecido por el presupuesto oficial asignado, es el de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA, “[…]  corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos 
en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual”, según lo previsto en el numeral 2° del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007.  
 
Son aplicables a este proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, las normas previstas 
en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, (Ley 80 de 
1993 artículo 30, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, 
Decreto 399 de 2021) y demás normas que los adicionen o modifiquen. 
 
En lo que las citadas disposiciones no regulen particularmente, se aplicarán las normas comerciales y 
civiles vigentes y estarán sometidos a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Así mismo, serán 
aplicables el pliego de condiciones y sus anexos, sus adendas y el contrato que se derive del presente 
proceso de selección abreviada de menor cuantía. 
 
Tanto el proceso contractual de Selección Abreviada de Menor Cuantía como el futuro contrato que se 
suscriba como consecuencia de dicho proceso, se regirá en lo pertinente por el ordenamiento 
constitucional, el régimen jurídico determinado en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 
Decreto Ley 0019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Ley 843 de 2003, Resolución 0330 de 2017, Ley 
1882 de 2018 y demás normas contractuales, civiles y comerciales que la complementan, adicionan y 
reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el pliego de condiciones. 
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Los factores que permitan identificar la oferta más favorable corresponderá a los señalados en el numeral 
2, del art. 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, que señala: 

“ARTÍCULO 5o. DE LA SELECCIÓN OBJETIVA. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga 
al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores 
de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los 
factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el 
numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes 
señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 
6o de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. 

2. <Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La 
oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor 
plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el 
cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y 
deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello. 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta 
más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en 
el pliego de condiciones;  

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de 
costo-beneficio para la entidad. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las 
contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación 
el menor precio ofrecido. 

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
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proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 
selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

PARÁGRAFO 2o. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni 
podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. 

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma. 

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia 
adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares.” 

Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.2.20 

“Contratación de Menor Cuantía. Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de 
menor cuantía. Además de las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes 
reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del 
Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del 
mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.  

2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso 
o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el 
Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay 
lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará.  

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 
siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado del sorteo.  

4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles”. 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
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El plazo de ejecución estimado del contrato es de CUATRO (4) meses, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución e inicio en la plataforma SECOP II según lo señalado en 
la normativa vigente, sin exceder la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
7. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 

LAS MISMAS 

Las propuestas podrán presentarse desde la expedición del acto administrativo que ordene la apertura 
y hasta la fecha y hora determinada para el cierre del presente Proceso de Contratación, de acuerdo 
con el cronograma establecido en la sección 13 del presente aviso. 

Las propuestas deben presentarse en la forma prevista en el pliego de condiciones, a través del 
SECOP II. 
 
No serán aceptadas propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el 
cierre del proceso. 

La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma del SECOP II por parte del equipo 
asesor evaluador del Proceso de Contratación. Una vez efectuado el cierre del proceso, el equipo 
asesor evaluador publicará la lista de oferentes a través de la plataforma del SECOP II. 

 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso, los proponentes no podrán retirar, 
adicionar o corregir sus propuestas. 

8. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial estimado para el contrato es por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/CTE 
($199.932.807)., incluidos el AU, impuestos, tributos y contribuciones y demás costos directos e indirectos 
a que haya lugar con la ejecución del contrato. 
 
La celebración del contrato que se derive del presente proceso de selección, cuenta con los siguientes 
certificados de disponibilidad presupuestal:  
 
Número: 3600012491 
Fecha de Expedición: 12/04/2026  
Fecha de vencimiento: 31/12/2026 
Valor:  $250.521.440 
Compromiso que respalda:  
 4182/1.2.4.6.00.01/2.3.2.01.01.001.03.08/62010020009/BP260053512010183 

9. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES  
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La implementación de tratados de libre comercio, así como el fenómeno de la globalización de los 
mercados, hacen que la amplitud de la oferta de avances tecnológicos, nuevos materiales y 
procesos más eficientes para el sector de la construcción, aumenten las opciones para los 
integrantes del sector en todos los niveles (contratistas, constructores, equipos, mano de obra). 
 
Las entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano incluidas en los 
Acuerdo Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen derecho a exigir la correcta 
aplicación de los Acuerdos Comerciales cuando estos son aplicables al proceso de contratación. 
Este es un derecho de lo nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que 
adelantan los Estados en los cuales Colombia ha suscrito Acuerdo Comerciales y de los 
proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que adelantan las Entidades 
Estatales Colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede exigir el cumplimiento de los 
Acuerdo Comerciales pues estos son leyes de la República.  
 
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente estos contienen un 
capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de compra pública y anexa para 
determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 
 
Los acuerdos Comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la 
normativa colombiana por medio de la Ley de la República. En consecuencia, las Entidades 
Estatales deben cumplir con las leyes y decretos aplicables al sistema de compra pública. 
 
A continuación, se procede a realizar un análisis que determinará si el proceso de selección está 
cubierto por algún o algunos acuerdos comerciales vigentes, según lo establecido en el Anexo 3 del 
Manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación CCE-EICP-MA-03 - 
V1. 24/11/2021, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente: 
 

Acuerdo Entida
d 
Estata
l 
incluid
a 

Presupuesto 
del Proceso 
de 
Contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació
n 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 
por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí Sí No Sí 
México Sí Sí No Sí 
Perú Sí Sí No Sí 
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Canadá Sí Sí No Sí 
Chile Sí Sí No Sí 
Corea Sí Sí No Sí 
Costa Rica Sí Sí No Sí 
Estados AELC Sí Sí No Sí 
Estados Unidos Sí Sí No Sí 
México Sí Sí No Sí 
Triángul
o Norte 

El 
Salvador 

Sí No No Sí 

Guatema
la 

Sí No No Sí 

Hondura
s 

No No No No 

Unión Europea/Reino 
Unido e Irlanda 

Sí Sí No Sí 

Israel Sí Sí No Sí 
Comunidad Andina Si Si No Sí 
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Fuente: Elaboración propia, Actualización umbrales CCE 
  

  

  
 

  
Tabla 16. Tasas aplicables 

 
Fuente: Banco de la república. 
  
Igualmente, el Proceso de Contratación sujeto a los anteriores acuerdos 
comerciales, debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato 
que se les da a los bienes y servicios nacionales. La entidad Estatal debe 
conceder a dichos bienes y servicios el puntaje adicional de que trate la Ley 
816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 

De conformidad con lo consagrado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1860 de 2021 el presente 
proceso SI SERÁ SUSCEPTIBLE de limitación a MIPYMES, toda vez que la cuantía del proceso NO es 
superior a los US125.000, liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos año 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual está en la suma de $ 511.708.497. 
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11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Podrán participar en este proceso de selección toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera ya 
sea en forma individual, en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, que dentro de su 
objeto social pueda desarrollar las actividades que establece el numeral 3º del presente aviso de 
convocatoria. 
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de impedir el ejercicio ilegal de la ingeniería, 
la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en 
el presente proceso debe acreditar que posee título como ingeniero civil, ambiental o sanitario, para lo 
cual tendrá que adjuntar copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA, vigente a la fecha de 
cierre de este Proceso de Contratación. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 
registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019 
 
De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o el apoderado del 
Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 
posee título de ingeniero, la oferta debe ser avalada por un ingeniero civil, ambiental o sanitario, para lo 
cual tendrá que adjuntar copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA vigente a la fecha de cierre de este Proceso de Contratación.  
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el artículo 5 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y Ley 1952 de 
2019, además normas concordantes y en especial, no estar reportados en el Boletín de Responsables 
Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 610 de 2000. 

12. PRECALIFICACIÓN 
 
De acuerdo con las características propias de la modalidad de selección que se pretende adelantar 
por parte del Distrito de Santiago de Cali, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
UAESP, el presente proceso de selección no le dará aplicación a la precalificación. 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma del Proceso de Contratación se especificará directamente en la plataforma del 
SECOP II. 

14. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO  
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Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso de selección abreviada de menor 
cuantía No. 4182.010.32.1.319-2026 en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP II, 
ingresando a www.colombiacompra.gov.co. 
  

15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad 
durante la etapa precontractual, contractual y post contractual del presente proceso de contratación, 
formulando recomendaciones escritas y oportunas ante esta Entidad y a los organismos de control 
del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios 
públicos. 
 
Así mismo, podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, caso en el 
cual se les suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté publicada en el 
SECOP, siempre que no sean objeto de reserva legal. 
 
Las copias y la atención de las peticiones presentadas se expedirán y resolverán según las reglas 
previstas en el Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

En desarrollo del numeral 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, el Decreto 
1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas que se encuentren conformadas de acuerdo 
con la ley para que realicen el control social al presente Proceso de Contratación, al contrato que se 
derive del mismo, a su ejecución, terminación y liquidación. 
 
El presente documento se entiende fechado con la publicación en la plataforma del SECOP II. 
 

DIEGO FERNANDO HAU CAICEDO 
Director Técnico 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP 
 

PROYECTÓ: LORENA ANDREA MARTINEZ JIMENEZ – CONTRATISTA 
REVISÓ: LAURA NATALIA GIL NIÑO - CONTRATISTA 
                    LORENA GAVIRIA, CONTRATISTA 
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